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3944 REAL DECRETO 305/1985, de 6 de febrero, sobre 
traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Generalidad de Cataluña en materia de Universi
dades.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 15 establece la 
competencia plena de la Generalidad en la regulación y administra
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado primero del artículo 81 
de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y 
de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e instituciones y medios personales, materiales y 
presupuestarios del Estado relativos a las competencias que en 
materia de Universidades corresponden a la Generalidad de 
Cataluña, adoptando al efecto el oportuno acuerdo en sesión del 
Pleno celebrado el día 2 de febrero de 1984, acuerdo cuya 
virtualidad práctica requiere la correspondiente aprobación por el 
Gobierno mediante el oportuno Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria sexta citada del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a 
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Adminis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, de 
fecha 2 de febrero de 1984, sobre traspaso a la Generalidad de 
Cataluña de los Servicios e Instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios del Estado relativos a las competen
cias que en materia de Universidades corresponden a la Generali
dad de Cataluña.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad 
de Cataluña los Servicios e Instituciones y bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones números 1, 4 y 5 adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, que figura como anexos 
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de febrero de 1985, señalado 
en el acuerdo de la Comisión Mixta, convalidándose a estos efectos 
todos los actos administrativos dictados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia hasta la fecha de publicación del presente Real 
Decreto.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 2 de 
febrero de 1984, se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la Generali
dad de Cataluña de servicios de la Administración del Estado en 
materia de Universidades, en los términos que a continuación se 
indican:

A. Competencias de la Generalidad.

1. El artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña 
establece que es de la competencia plena de la Generalidad la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que 
atribuyen al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía.

2. En consecuencia, se traspasan a la Generalidad los servicios 
relativos a las competencias que en materia de Universidad le 
corresponden, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 15 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el artículo 149. 1, 
partados 1, 18 y 30 de la Constitución y en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

B. Servicios e Instituciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña todos los 
servicios de la Administración del Estado en materia de Universi
dades -a excepción de los relativos a competencias del Estado- que 
realiza a través del Ministerio de Educación y Ciencia y de sus 
Organismos autónomos dependientes.

Asimismo se traspasan la Universidad de Barcelona, la Univer-
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sidad Autónoma de Barcelona y la Universidad Politécnica de 
Cataluña a la Generalidad de Cataluña, que ejercerá las competen
cias que en esta materia expresamente le corresponden de acuerdo 
con las normas citadas en el apartado A, 2, anterior.

2. Se traspasa igualmente:
a) La gestión de becas y ayudas al estudio universitario, 

comprendidas en los planes de inversiones del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante, de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Administración del Estado.

b) La tramitación de las exenciones parciales o totales del 
pago de las tasas académicas acordadas por el Estado.

3. La Generalidad y la Administración del Estado deberán 
facilitarse mutuamente cuantos datos sean precisos para el ejercicio 
de sus funciones y en especial para la elaboración de las estadísticas 
de enseñanza. Para aseguar la más completa cooperación en la 
materia, se mantendrán bancos de datos de personal, centros, 
recursos, costes y documentación de utilización conjunta.

A efectos de asegurar la debida coordinación, la Generalidad 
remitirá copia de los expedientes de inscripción de los Centros 
universitarios al Ministerio de Educación y Ciencia.

C. Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.
1. La Generalidad se subroga en los contratos de obras y 

suministros, así como en los derechos y obligaciones derivadas de 
los mismos, correspondientes a adjudicaciones no descentralizadas 
en Universidades, hasta la entrada en vigor de los Estatutos de las 
mismas y la constitución de los respectivos Consejos Sociales.

2. Los bienes de titularidad estatal que se detallan en la 
relación adjunta número 1, que actualmente están adscritos a la 
Universidad de Barcelona, Universidad Autónoma de Barcelona y 
Universidad Politécnica de Cataluña y afectos al cumplimiento de 
sus fines, se traspasan a la Generalidad de Cataluña hasta tanto no 
se produzca la asunción de la titularidad de los mismos por parte 
de las Universidades.

D. Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. Se transferirá a la Generalidad de Cataluña, en las condicio
nes señaladas en la legislación vigente, el personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia y de sus Organismos autónomos adscrito a los

referidos Servicios que se traspasan o, en su defecto, sus correspon
dientes dotaciones.

2. En la relación número 2 adjunta se recoge el personal no 
docente de las Universidades, que, no siendo objeto de traspaso, se 
relaciona a los efectos de la determinación de la subvención de la 
Generalidad a las Universidades.

3. -En la relación número 3 adjunta se detalla el personal 
docente de las Universidades, que, no siendo objeto de traspa
so, se relaciona a los efectos de la determinación de la 
subvención de la Generalidad a las Universidades y de lo 
dispuesto en el apartado F.2.

E. Puestos de trabajo vacantes.
Los puestos de trabajo vacantes con dotación presupuestaria se 

detallan en la relación número 4 adjunta.

F. Créditos presupuestarios que se traspasan.
1. Los créditos que figuran en los Presupuestos Generales del 

Estado para 1985 para las Universidades de Cataluña y que se 
detallan en la relación anexa número 5 se traspasan a la Generali
dad de Cataluña como transferencias corrientes y de. capital para 
que integren la subvención anual prevista en la Ley de Reforma 
Universitaria.

2. La Administración del Estado transferirá a la Generalidad 
de Cataluña, en su momento, los créditos necesarios para llevar a 
cabo la progresiva educación y ampliación de las actuales plantillas 
de las Universidades de Cataluña hasta cubrir la plantilla completa 
de Profesores y Ayudantes de las mismas a que hace referencia la 
disposición transitoria décima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria.

3. La Administración del Estado transferirá a la Generalidad 
de Cataluña los créditos necesarios para la compensación de la 
exención o reducción de las tasas acordadas por el mismo.

G. Efectividad de las transferencias.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 

aprobatorio del présente acuerdo, los traspasos acordados de 
servicios, bienes, personal y créditos presupuestarios serán efecti
vos a partir del día 1 de febrero de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación, en 
Madrid a 2 de febrero de 1984.-Gonzalo Puebla de Diego y Jaime 
Vilalta Vilella.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3945 REAL DECRETO 306/1985, de 20 de febrero, para 
la aplicación del cómputo especial de servicios a que 
se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
de Presupuestos para 1985 y de otras normas de la 
misma en materia de Clases Pasivas.

La disposición transitoria segunda de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
económico de 1985, establece que el personal de la Administración 
del Estado jubilado o retirado por cumplimiento de la edad 
máxima fijada en cada caso, que, a lo largo de su vida administrati
va, haya pasado de Cuerpos, Escalas, plazas o empleos de determi
nado índice de proporcionalidad a otros de superior índice, tendrá 
derecho a que se le computen, como de servicios prestados en 
determinado Cuerpo, Escala, plaza o empleo de la proporcionali
dad más alta, a los efectos de determinación de su pensión, hasta 
un máximo de diez años, de los prestados en los Cuerpos, Escalas, 
plazas o empleos de menor índice de proporcionalidad en las 
condiciones y con los límites que se establezcan por Real Decreto.

En consecuencia, procede regular las condiciones de aplicación 
del beneficio de la citada norma legal, al objeto de permitir que se 
efectúen las concesiones de las pensiones de los funcionarios 
afectados por parte de los Organismos competentes.

Del mismo modo, se hace preciso desarrollar otros extremos de 
las normas presupuestarias de Clases Pasivas, al mismo efecto de 
posibilitar el señalamiento y concesión de las pensiones en favor de 
los funcionarios jubilados o retirados, y especialmente de los 
afectados por la modificación de la edad de jubilación dispuesta 
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Por ello, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
20 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. De conformidad con lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, para la determinación de las pensiones reguladas por la 
nueva normativa en materia de Clases Pasivas del Estado que

contiene la sección segunda del capítulo II del título II de la propia 
Ley, causadas por funcionarios de la Administración civil y militar 
del Estado que hayan prestado servicios en Cuerpos, Escalas, plazas 
o empleos que tengan fijados índice de proporcionalidad de 
diferentes niveles, se modificará el cómputo de servicios efectiva
mente prestados, a los efectos del número 2 del artículo 28 de dicha 
Ley, en la siguiente forma:

a) Se computarán como servicios prestados en el Cuerpo, 
Escala, plaza o empleo que tenga asignado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 50/1984, menor haber 
regulador de entre aquellos comprendidos en el mayor índice de 
proporcionalidad que le corresponda al causante atendido su 
historial de servicios, hasta un máximo de diez años, de los 
servidos por éste en Cuerpos, Escalas, plazas o empleos de menor 
índice de proporcionalidad, con independencia del número de 
Cuerpos, Escalas, plazas o empleos de diferentes índices de 
proporcionalidad ostentados a lo largo de su vida profesional al 
servicio del Estado, o de las veces en que dicho causante haya 
cambiado de proporcionalidad a lo largo de la misma. Este 
cómputo se efectuará del modo indicado, aun cuando el causante 
de la pensión no haya servido en Cuerpo, Escala, plaza o empleo 
que tuviera asignado dicho haber regulador de menor cuantía.

b) El número de años computables a estos efectos será 
deducido del tiempo de servicios efectivamente prestados por el 
causante en el Cuerpo, Escala, plaza o empleo de mayor haber 
regulador de entre aquellos de menor índice de proporcionalidad en 
que haya servido éste.

c)  Cuando el causante haya prestado servicios en tres o más 
Cuerpos, Escalas, plazas o empleos con índice de proporcionalidad 
diferentes, la deducción prevista en el párrafo anterior se realizará 
comenzando por el mayor regulador correspondiente al menor de 
dichos índices hasta consumir, en su caso, los años de servicio del 
causante en el Cuerpo, Escala, plaza o empleo que tuviera asignado 
dicho haber regulador, y continuando del mismo modo en orden 
decreciente, por los reguladores, del mayor al menor, del mismo 
índice de proporcionalidad y, en su caso, pasando a continuación 
al mayor regulador correspondiente al segundo menor índice de 
proporcionalidad y así sucesivamente hasta completar los diez años 
autorizados.

2. El cómputo de servicios regulado en el párrafo anterior será 
de aplicación a las pensiones de Clases Pasivas que se causen por 
jubilación o retiro forzoso o por incapacidad permanente o 
inutilidad contraída en acto de servicio y por fallecimiento desde 
el 1 de enero de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1994.


